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Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con el dictamen de la señora Procura-
dora Fiscal subrogante y con el del señor Defensor General Ad-
j unto ante esta Corte, se declara que resulta competente para
conocer en las actuaciones el Juzgado de Primera Instancia de
Familia n° S de la Cuarta Circunscripción con asiento en Cipo-
lletti, Provincia de Río Negro, al que se le remitirán. Hágase

Judicial de La

ELENA l. HIGHTON de NOIASCO

JUAN CARLOS MAQÜEDA

RACIO ROSATTf
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